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TODO MENSAJE ACEPTADO POR ESTA COMPA�IA QUEDA SUJETO A LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

Para precaverse contra errores o demoras, debe el remitente (je un mensaje cablegráfico ordenar que sea COLACIONADO, es de
cir, que la oficina de destino lo cablegrafíe nuevamente a la de orr ben para confrontación. Por esta colación se cobra al remitente una
mitad más del precio de tarifa. Salvo indicación expresa en el senti UO de que este mensaje sea "Colacionado", se le considerará y ta
sará como un mensaje ordinario.

Esta Compañía no asume ninguna responsabilidad respecto a mensajes más allá de las terminales de sus propias líneas.

Se conviene entre el remitente de un mensaje no "Colacionado" y la Compañía, que ésta no será responsable por los errores o >-
demoras en la transmisión o entrega, ni por la falta de entrega de e se mensaje a la próxima compañía telegráfica o cablegráfica co

nectante, o al destinatario, sino en la proporción de la tasa que a ella corresponda, sobre el importe cobrado al remitente por esta l)Compañía para ella y las otras compañías por cuyas líneas pasare �1 mensaje para llegar a su destino; y esta Compañía además, tam
poco será responsable, en el caso de un mensaje "Colacionado", de los errores o demoras en la transmisión o entrega, ni por falta
de entrega a la próxima Compañía telegráfica o cablegráfica conectante, o al destinatario, por una cantidad çn exceso d'e cincuenta
veces el importe de su proporción de la cuota adicional cobrada al remitente, por Ia colación de dicho mensaje eh sus propias líneas; y
la Compañía no será responsable en ningún caso por demoras que provengan de interrupción en el funcionamiento de sus líneas o
por congestión de tráfico o por errores en mensajes obscuros o en clave o causados por mala letra o error de máquina o de escritu-
ra y en ningún evento será responsable esta Compañía por daños o perjuicios o por la demora o detención o error causados por tem
pestades o por la acción de los elementos u otras causas de fuerza mayor, o causados por las autoridades civiles o militares, o por in
surrecciones, motines, rebeliones o peligros inherentes al estado de guerra, o por actos atentatorios de los individuos. Se conviene en

que la Compañía actúa sencillamente como agente del remitente, si a responsabilidad para transmitir su mensaje por líneas pertene
cientes a otras compañías, cuando esto sea necesario para hacer qu e el mensaje llegue a su final destino.

Ninguna responsabilidad recae sobre esta Compañía respecto a mensajes, hasta entre tanto sean éstos presentados y aceptados
en alguna de sus oficinas transmisoras; y si el mensaje fuere enviado a cualquiera oficina de la Compañía con un mensajero de la rr
ma (J de cualquiera otra compañía, dicho mensajero actuará como agente del remitente para los efectos de la entrega del mensaje, a ...1

como para transmitir cualquier aviso o instrucción al agente de la Compañía en dicha oficina, respecto al mismo mensaje.
Cualquier mensaje enviado a una oficina de la Compañía pol' línea privada o por teléfono o por telégrafo o por conducto de una

compañía telegráfica, cablegráfica o radiográfica conectante, se transmitirá a riesgo del remitente en cuanto a errores o deficiencias
en esos servicios, aplicándose al mensaje en todo su recorrido los t érminos y condiciones aquí especificados. La persona que reciba
dicho mensaje por línea privada o por teléfono o telégrafo, o por conducto de una compañía conectante telegráfica, cablegráfica o de
radio, actuará para el efecto como agente del remitente, quedando a utorizada para dar su asentimiento a estas condiciones a nombre
del mismo remitente.

Se conviene igualmente en que para los casos de reclamación, siempre se presumirá en favor de la Compañia la pronta y correcta
transmisión y entrega del mensaje, salvo prueba satisfactoria en contrario.

Se conviene en que las exenciones que anteceden se aplicarán igualmente a la Compañia Telegráfica Mexicana y la
Western Union.

Las estipulaciones y condiciones que anteceden obligan tanto al destinatario como al remitente de este cablegrama,
Ningún empleado de la Compañía está autorizado para variar estas condiciones y estípulacíoneaî

Compañía Telegráfica Mexicana.
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